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Con relacién a su solicitud ingresada ante Ventanilla Unica con el nimero de foho
0011-070126 de fecha 7 de enero de 2026, para la instalacién de j juegos mecanicos
y/o puestos de feria en calle Lépez Villalobos, colonia Lomas de Capula, los dias 31
de enero, 1y 2 de febrero de 2026. :

Al respecto, le informo que se rechazé su solicitud, en virtud de no contar con el
‘Programa Especial de Proteccién Civil esto con base a los articulos 72 y 73 de la
Ley Integral de Riesgos y Proteccion Civil de la Ciudad de México y el articulo 55-
quater de la Ley para la Celebracién de Espectaculos Plblico en la Ciudad de
México.

Lo anterior, tiene su fundamento en los articulos 8, 14 y 16 de la Constitucién Politica
de los Estados Unidos Mexicanos: 53 Apartado A, numeral 12 fraccién V y Apartado
B numeral 3 inciso a) fraccion XXVII de la Constitucién Politica de la Ciudad de
México; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 7 bis, 8, 32, 35, 35 bis y 39 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de la Ciudad de México; 47 de la Ley de Establecimientos

Mercantiles; 8, 24, 25, 28, 55-TER, 55-QUATER de la Ley para la Cgle <k aciéon de
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Calle Canarlo S/N, Esq, Calle 10, Col. Toliecz,

Alceldia Alvaro Obregon, C.P. 011£0, Cludad de Maxico.
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